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NU. 2,022 MONTEVIDEO, JUEVES 16 DE JUNIO DE 1836 AÑO 8 o DE SU PUBLICACION.

1

ex
FVSc publica diariamente en su imprenta} 

cálle de San Pedro No. 9.
PRECIO SEIS VINTENES- ¡ 

vende en el misino establecimiento II 
En la Librería de D. Jayme Hernández, cal'cl 
de San Gabriel No. 63. — En el almacén de 
D. Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
37.—En la calle de San Miguel, Esoums de!l 
Rolox; y en la esquina 'salle de S. Felipe, bajuf 
los altos del Dr. D. Ls Obcs. |

SF. FLFTl Pm
el Ri> Janeiro 6 cualesquier 

puerto del Brasil 
El Bergantín Goleta argentino 
PROVIDENCIA, de porte d< 

^7.-•■•y 166 toneladas, su capitán José
Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
capitán abordo 6 a Francisco Maines, corredor 
Marítimo de No. calle de.Sn. Felino No. 47.

ALMANAQUE.
JUEVES—San Juan Francisco Rogis. jj 
Sale el Sol......................a Ins 7 hs. J 10 ion
Se pone.................. á las 4 id. y 50 id.j

ffJJBSS D3 LA LTTNA.
33 83» 323S 93 OSJ39* 

C. MENGUANTE.
1, El 5 ála6 2 y 19 «le la tarde.

NUEVA. 
El 13 á las 4 y 42 ni. de la tarde.

Ó. CRECIENTE.
El 21 á las 11 y 9 m do la mañana, 

LLENA.
El 28 á laa 2 y 8 ms. de id.

•t

CORREOS.
DÍAS EN QUE SALEN 

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior. 

........... 1 © , 8, 16 y 24 de cada mes.

©3 3’33SKDb-&,333!3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chilo 0I...I6 de cada mes. 
Para la do Santa Fé el....... 19
Para la del Perú el........ 2 y 26

PAWi ttVR’JKOS
f Para pasajeros solamente.)

El muy velero bergenrin franco 
DOS EDUARDOS, forrado y cln 
vado en cobre, su copitan Aubert 

Baldeó para aquel destino precisamente por 
contrata el 25 ue Julio : los SS. que gusten 
aprovechar esta oportunidad para ir de pasa 
ge, encontrarán buenas comodidades y exce 
¡ente trato : ocurra a sus nonsign'atnrios 

BING Y PERNIN, 
Cape de S. Lnis, al lado del café de laAlianza.

id. id. 
.id. id.

PARA
C JLWW V ÍU1A G t 

[PASAJEROS SOLAMENTE.] 
¿g- Lá velera v de primara cl¡)’so fragat* 
ffipy sarda EOLO, su capitón Vicente 

Gi aneldo, que llegará a csic puer 
to a fines del presente mes de Buenos Ay res, y 
saldrá inmediatamente para los puertos indi 
caldos: admite algunos pasajeros, páralos qui 
tiene Ia3 mas espaciosas comodidades : los qu< 
quieran aprovechar de tan buena oportnriiuau 
pueden ocu/rir a tratar con su Consignatario 

JOSE GESTAL, 
Calle de San Felipe. jun 8

PARA EL PJO JANEIRO.
1 » Bergantín Polacra sardo

“ Hércules,“ no admitirá mas 
quo pasajeros para lo que tiene buenas como 
didades : ocúrrase á su consignatario Don 
Lizftro Luis de María, ó á Francisco Mai 
nes Corredor Marítimo de No. calle de San 
Felipe Num. 47.

PAITA
EL RIO JANEIRO .

Admite solamente pasajeros 
la muy conocida Goleta nri. 
ental BELLA TERESA, 
la que dora la vola á fines de 

la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladnrse 
á dicho punto puede para tratar apersonarse 
con su consignatario Cnpurcn v Castro.

■ IPARA LA H xBAÑ A. 
í Pasajeros solamente.] 

íSfv. El liormoso Bergantín Polacra TJrPjfrr sardo CoNconniA, saldrá para 
aquel destino don»rodé pocos dia», el que 
quiera aprovechar esta oportunidad encon
trará en este buque las mejores comodidades 
y un buen trato, ocurra á sn consignatario 
D. Lazaro Luis do María ó á Francisco 
Maines corredor Marítimo do No. Calle 
de San Felipe No. '

%VISO I1
e vende una cusa fuera dePortqnesil 
ompuesta de tres piezas, con 18 

varas do frente y 75 de fondo, con 
dos frentes, uno a la calle real de pormedio con 
D. Adrián de Castro, y el otro callej>or medio 
con D TeutoDi Meijdez; la dueua trata de 
iusentarso pronto del país y desea venderla : 
qu precio es mil patacones: el qne se interese 
en su compra véase con D. José María Platero 
que vive a| lado de la casa de Aramburo, desde 
las 3 de la tarde hasta las 5, quien les impondrá 
de la escritura de proniedad, y como apodera
do que es dicho señor esta facultado para ven- 
derla._________________jun 14 3p

SÉ VflNDBN
Dos casas contiguas en terreno de 
13 varas y cuarta de frente al norte 
las dos, y 49 de foudo al sur ; sitúa 

das en la calle de San Pedro, cuadra y media 
del estinguido porton viej > : cuyas pertene
cen a los herederos de la finada Da. Cayetana 
Tirres de Soriano : quien se interese en am 
bus, 6 por senarado ocurra en la misma calle 
casa de D. Tomas Casares No. 125. j 14

OJÜl OJO!
1 E vende en precio comodo 

frente la barraca del Eitado.
buenos diario^ con poco principal; el dueño la 
vende por hallarse comprometido á irse par.’ 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle de San 
Sebastian No. 1. donde se encontrara con quien 
rotar. m. 5

’ 'a pulpería TO^NA armazón de una tienda sastrería bata 
>. Hace muy la cosa de D. A,,innL ___

PARÍ
IllO J VKBino.

Se fleta la Go’eta sarda Fe ice, 
deporte de 75 toneladas, elqne 
quiera cargar ó , ir de pasaja 
oc rra Bl’q consignatarios 
108 SS. Efrrt an Le-Breton y 

Oa. o á Francisco Maines, Corredor Mariti- 
|mo de N, o calle de Sn. Feiipe N. ° 47.

PARA
Pasajeros solamente
La barca francesa “INDEPEN- 

> DIENTE, capitán Labeihc, saldrá 
-- para dicho destino el 30 del cor- 
1 ' ;----  •—i«a mw tiene!

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venden los siguientes libros,
Nevólas.

De Wdíer Scott,— la Cárcel de Edimbur
go; Roberto, conde de París; Castillo de Ke- 
nilworth ; Oficial aventurero; Quínlio Durval; 
Anticuario; Regncenlcc; Ivanhoc; Rob Roy 
la Novia de La-umcrmoor.

De Coopcr, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo ; los Mohicanos.

De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelas- 
Perfiles y Sigísnnmda; Rinconete y Cortadi; 
Hó; el Licenciado Vidriera;el Amante liberal; 
la Gitanilla de Madrid; El Gran Tacaño.

De Lesage,— Gilblas; el observador nocturno 
ó el Diablo Cojuelo.

De Lord Riron, — D. Juan; el Corsario; 
■q Vampiro; Amfredo; Beppo; el Sitio de Is 

I nail; el Sitio de Corinto; Mazen
De Chateaubriand,— Atala y Rene; los Mar 

tires; losNatches; el Genio del Cristianismo 
'Opúsculo sobre la Grecia; el Abcncerrage.

De Coska Vayo,—Ensayos poéticos; el Bo- 
■’eano; el Cid ; la Huérfana de Misolongi; el 
Joven Elegante ; Amor v gloria.

De Arlincourty—Lvs Rebeldes; Ibsiboc; el 
I Renegado.

De. Vander Balde, — Los Patriesos; Lo- 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Fli- 
bustero.

AL PT7BLISO Y AL 00-
MERCIO EN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener en pla
za con fecha anterior á la de hoy cuen
ta nineuna pendiente, que lcgalmente 

pueda cobrársele previene que en las imnurne- 
rables transaciones que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentas sin la correspondiente ñola de ser 
chanceadas ; y para en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo genero previene al pu 
blico que todo el que se encuentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino de 15 dias 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documento 6 cuenta de fha 
anteriora la de. este aviso.—•—Montevideo 
Mayo 27 de 1836.—CAYETANO REGALI 4

■ — la casa de D. Antonio Montero núm. 
| 165. El qne so ínter-so puede ocurrir allí 
mismo y hallará con quien tratar.

AVISÓ DE LAP0LI3IA.
^YUIEN Ipibiere perdido una noche do 

la presente semana en las inmediacio
nes de esta ciudad uno* pañuelos de seda pa- 
>-a bolsillo, puede ocurrir á ésta ficina que 
dando las señ ’* le serán entregad°s.—Monte
video, 27de Mayo de 1836--------B°LANCO-

ATO©-
la librería de la calle de San Pedro| 

W’J antigua a la Sala déComercio, seveu | 
de—La Libertad de los Mares ó 

Gobierno Ingles descubierto.--------Un herí
moso surtido de Catones y Canilles de Espal 
ña, disnuestas para uso y fácil inteligencia do 
[loaniñosf americanos, á precios muy equitativos 
mor mayor y menor, y el de fortete piano siró» 
lotificado y reducido al orden, atural. Abril 4

SE HA PERDIDO. 
^J^pN ridiculo de terciopelo morado desde 
«r el Cordon hasta Montevideo, con llave 

para sacar muelas y algunas lanzólas en dos 
cajitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Fernando Serón, ú en esta imprenta será bien 
gratificado.Mayo. 27—3o.

EN la calle de San Luis No. 70, frente 
al Consulado, se vende un mostrador y 

I un armazón casi nuevos, y algunos ar
tículos de pulpería a precio muy equitativo^ 

la persona que se interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 29 3p

S® VKNIVE
preciqs muy equitativos ñor chancela- 

«34a cion de cuentas los siguientes artícu
los : piedras cuadradas de canteras de España 
de’4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos y pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
mineas labradas de id El que guste, puede 
currir al almacén de D. Lazaro L- de Msria.

■ ATO©
F^N la Librería.de la calle de San Pedro 

contigua a la Sala de Comercio, so 
* venden las óperas del—Barbero de Se
villa, Otelo. Zclmira, Armida.—Y asi mismo 

se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las noches 
de invierno. mav ■ 29 tfc

patronato de una culona africana, de 
edad pomo de 16 años, el que se inte 

* * resé en su compra puede ocurrir á la 
■alie de San Fernando No. 17. Marzo 25—

AVISO INTERESANTE.
(•S^E vende ün solar sito en la Aguada a in- 

mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D- N. Ortega, por el 
Oeste calle" por medio con Gutiérrez, Rodrí
guez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas. 
El que se interese en su compra.ocurra al Ba
ño «le los Padres, calle de S. Miguel No. 159 
que hallará con quien tratar. in 26 3p

EDICTO DE POLICIA.
OS propietarios de las bestias que se en 
cuentren sueltas por la ciudad pagarán 

cuatro pesos de multa que la superioridad ha 
designado por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo presente, con el fit 
de evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
sino ocho dia3 después de la fecha.—Monte
video, Junio' 9 de 1836.

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Bateux, principios filosófi
cas ; Estadística de España en 1835; Obras de 
Young; Matilde ó las Cruzadas; Continuación 
a la Matilde; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de la Magdalena; Pablo y Virginia; 
Cornelia Bororquiá; elHúzar; el Castillo de 
Martenau; la Familia de Primrosc; Numa 
Pompilio; Voz de la Naturaleza; el Duque 
deReistad; Ilustres Americanas; Jicotenca!; 
uríncipe americano; el Eusebio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobo 
Dortis; Cartas de. Lord Chesterfield; Id. de 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
leBoloña; Anastasia; Reynaldo y Elina; ei 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
7 Roberto; Sitio de la Rochela; Corina ó Italia; 
Flora ó la niña abandonada; José; Memoria; 
de Cominge; Alejo ó la Casita; elRobinson; 
el Robinson de 12 años ; Evelina; Estela ; Ga- 
'atea; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
•as cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo. 
Luisa de C’.ermont; Da. Ines de Castro; Zu
ma ; Carlos Barimóte; Gnzman de Alfarach<: 
la princesa de Voltenbutel; I03 Tres Gilblase; 
el Belisario; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
el hijo del Carnaval; Stimny en la primera 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
Arte de conservar la belleza; Lascaris ó los 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
el Castillo Misterioso; la princesa Amnlti; Arte 
de Amar ; Poesías españolas de Quintana; la 
Herniada; Venida del Mesías; Jcrusalen Li
bertada. |

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
’i L Gobierno ha acordado se saque a rema 
•I^Ite por el término de un año el derecho 

de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
ge reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia 27 del entrame mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

yKJ^ABIENDO dispuesto el Gobierno fe 
saque á remate por el término de un 

año el derecho de corrales de Soriano, se oye 
proposiciones en la Secretaria de .este Miníate» 
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
lo que hace saber al público para su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

____
¿ente, y admite pasajeros, para los que tiene 
:as mejores comodidades. Para tratar véase 
>jn'sus consignatarios

GUERIN, REBOUL y Ca. 
No. ^27, calle de san Pedro.

“SS VEÑDB
La goleta argentiní ROSALIA, de 

’ poíte de 22 toneladas, de construc- 
-aifeüÉMít— cion doble, de maderas de algarrobo 
y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 49 pies 
ugleses de largo y 15 de ancho y 6 de puntal. 

•?4 que se interese eñ su compra puede ocur
rir a su consignatario D. José Gestal, ó á 

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor‘marítimo de número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.
PARA EL

HAVB,a D3 GAAOIA,
Pasajeros solamente.

La bar ia francesa ERNESTINA, au 
capitán Malescot, saldrá para dicho 

.jfecSSÉíi destino ej 25 del corriente Junio, y 
admite 2 ó 3 pasajeros para los que tiene las 
mejores comodidades. Paru tratar véase con' 
sus consignatarios

GUERÍN, REBOUL Y Ca., 
No. 227, calle de San Pedro.

j io

PARA LA CORUÑA Y SANTANDER
Saldrá sin falta para el 15 de Junio 
el Bergantín Español EBRO; ad

mite pasagnroR, para los que tiono excelentes
comodidades. Para tratar ocurran á su Consig
natario Dn. Pablo Zorrilla, oallo de Sn, Pe
dro, N. ° 54.

©ATO®
GIBRALTAR.
SALDRA dentro de pocos días el

V' . ,nuy velcro y acreditado Bergantín 
Sardo Correo; t’“«"Sardo Correo; tiene la mayor parte] 

de su cargamento contratarlo y solo podria reci
bir como 1,500 cueros; tiene para pagaderos las 
mejores comodidades; (‘currase a su consignata
rio* D. Lazaro Luis de María.—6 á Francisco 
Maines Corredor de N. ° calle de Sau Felipe 
N. 47.

£10

SE VENDEN
zfjW Ti es tropillas de caballos bien enta- 

dffSjT* bla las, establecida en el Cerro, y se
- daranen un precio muy euuitativo. 

La persmiá que se interese puede oirijirse a 
ceta I nprenta. jumo 10 3n

AVISO AL PUBLICO. ~ 
„ En el almacén de zupatos de D Auto- 

nio Tabulara, cqlle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado un sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
estación. m 27 tfc

PARA
Til* «.ID GlVOiDU;
-tí fes. SALDRA en los primeros ilius del 

n”*8 cnlrnnto do Junio el hermoso 
y muy vororo borguntin americano Willian
Al Hknry, capitán Wmifror: admite floto y 
pnsujuros, para los que tiono excelentes como, 
didados, ocúrrase á tratar con sus consig
natarios,

m 21 ZfMMERMANN, FRAZIER V Ca.

PARA EL RIO JENEIRO.
[VASAGER.09 SOLAMENTE.] 

QIJuL} EL Bergantín polacra austríaco 
Occinslavo, su capitán José Vo 

tena, saldrá pura aquel destino precisamente 
por contrata ul 6 de Junio, ol que quiera a pro 
vechar esta oportunidad á los quo se los aso. 
gura Ins mejores comodidades y un excelente 
trato puedo ocurrir á su espitan abordo ó á 

Francisco Maines, 
Corrodor Marítimo de N. ° 

Callo deúSan Felipe N*,° 46,

SE HA DESAPARECIDO
.EL dia 29 de Mayo un esclavo de
1 D. Antonio Matorell, quo vendiá 

ospepies por fuera y dentro do la capital. Su 
nombre Francisco, nación Qulsama, edad de 
35 á 40 años, estatura entre petiza y media
na. .dientCB punteagudos y desaseados, pes- 
cuezo corto, cuerpo ni muy gordo ni muy 
flaco, ojos grandes con ramales de sangre, 
una señal en la frente superior do la cabeza 
quo so lo peló y quedó como una callosidad 
del diámetro de 3 pulgadas do ancho y 5 de 
largo do la cóntiauacion de cargar la qui. 
tanda, píos y inanos chicas—chapona de 
bayetón color oscuro y vioja, pantalón de 
paño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero ingles y zapatos usados, Quien lo

■ rosento á su dueño calle del Muelle No. 53 
será gratificado con 10 patacones dentro ó 
estramuros de la capital; poro siendo de 
cualesquiera otro punto será arreglado ó la 
distancia. j 3 3p

COLFC0IO2J
DE

OBRAS Y DOCUMENTOS
RELATIVOS A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS 

S)23» ©33) && 8>2»&'í?&q

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En el que se incluye la lista de los SS. sus- 

criptores, los que pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayme Hernán, 
dez, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus. 
cripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en la que hay varios ejomplaros de 
muestra.

MUDANZA DE DOMICILIO
tTKx Pascual De-Nogrí, profesor retratis.

. ta ha mudado su domicilios la calía 
de San Joaquín casa núm. 60, dondo ofre
ce sus servicios al público é igualmente avi
sa que podrá dar lec«ones de dibujo á los quo 

.... j. 4^-3p.

| AVISO AL COMERCIO. |

DESDE eldiade mañana se despacharan'! •" * . j- x .
en esta Aduana las harinas y trigos es T11 -ran dedicarse á este arte, 
tranjeros con arreglo a que el precio 

corriente del trigo del pais es de seis pesos cua
tro reales fanega.

Montevideo Junio 11 do 1836.
MUÑOZ

HISTORIAS.
De D. Jayme 1 ° de Aragón ; de la Inquisi

ción; de Amér ca por Roberson; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de loe animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico,; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Joven Auocarsis, 
láminas.

Compendios.
De la de España; de Inglaterra; de Portu

gal; de |as Cruzadas; de Colombia ; de la In
quisición; do la Romana; de la Sagrada; de la 
Griega; délos Arabes; de la civ 1; délos 
viajes de Anacarch; discursos sobre la historia 
universal.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que sean domado, 
ros—El que quiera venderlos encon
trará on su oficina, sita en el Porton Viejo, á 

m 18— Manuel Correa.

AVISO
L espitan de la Fragata ballenera fran

cesa CLIO, ni sus consignatarios aba- 
Ijo ti miados, scián responsables de las 
deudas contraídas pur la tripulación del dicho 
buque.----- Montevideo, Junio 13 de 1836.

Robillard y Ca.

SE VEKBE
’ThfNA pulpería recien puesta y acreditada, 

el que la quiéra comprar puedo ocurrir 
á la casa Ñ.0 141, calle de 6an Luis*

I

SE NECESITA.
ARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y algibe ; para tratar. 

I vease con el interesado en la calle de San Car
los Número S0« Junio 15-----

II ‘
r

HA.V T1X VtüTíTIk 
uatro docenas de puertas nuevos da 

Vwr madera del Paraguay, dol mejor gusto 
1 y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 
■cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual» 

-----  --- --------- --------------------- 'mentedoce carretas de campaña quo so veiu Sj) L escritorio del Dr. Várela se ha trasla. derán juntas como igualmente son construí-.
dado f • J~ «•- * ’ ■ ]’ • • • • • • - -

do del Sr. D7 Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado. I

m. 16—8 p.

___________________________________________

ill. yui&iiico |
...-- ........ .............. ..... .. ..uniuu juuiaa iguaiuicnic aun luiuniui-
á la calle do San Sebastian, al la-, das «le las mejores madera dol Continente,

SE VENDE.

WN criado para el servicio de una casa y 
cocina : el que se interese en su com- 

praocurraála calle de San Carlos No. 149.

el rodado es de lapacho : estas serán Vondi. 
[das por procio muy arregladoá plazos se
gún convengan entre los compradores y el 
vendedor. Para tratar de unas y do otras 
se apersonarán en la calle de San Pedro 
iNo. 84, ó sea la casa de negoci que se h& ¿ 
lia situada vajo la sala del Comercio.

GRAN BARATILLO.
(TOjENIENDO que ausentarse del país el 

duoño do la joyería establecida en la 
calle de San Pedro, fronte á la tienda da D. 
Manuel Pombo, vendo un surtido precioso 
de alhnjas á precios bastante ínfimos; y to. 
das las porsonas que tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas en el término 
de diez dias. junio 10

AVISO

EN la tienda del Sr. Barruti, casa de D 
Antonio Montero, se ha sacado una 
partida de capas de merino lis ta y ada 

mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. jun 10 3p

Aviso d los acreedores de JOEL 
7ITUS.

TTO habiéndose reunido suficiente núm. da 
’AMj los acreedores el día 9 del corriente, loi» 
Síndicos de su concurso suplican a los mis
mos se sirvan concurrir a la cosa de) Sr. Dus- 
senberg, calle de San Francisco No. 70, el 
Miércoles 15del corriente alas 12 del dia, para 
imponerles de las cuentas y demas que lea 
oncicrne, y aprobadas, proceder al reparto del 

reato de los bienes que se han podido recaudar; 
previniendo a los que no concurran que lea pa
rará e] perjuicio que haya lugar en dcrecuo, 
pues los Síndicos se arreglaran según decida 
la mayoría de Iop aue asistan. J 13

AVISO IMPORTANTE A QUI
EN LE CONVENGA.

E arrienda una suerte Je chucara délas de 
Éfc lineadas en el cerro : ca de las mejores, 

i ' asi por el local, como por tener aguada 
>ormanente y mas frente que otra alguna. El I

SEVE\UE\
É^ELDOSAS y tejuelas del país de la for- 

ma y tamaño que se quiera a precios 
acomodados. Los SS. que edifican pneihru 
ver una muestra en la b >rraca del Sr. Dussen^, 
herg, cerca del Circo Olímpico jun 10

CARLOS LF.MOINE, retratista francés,
tiene el honor de ofrecer sus servicios 
a las personas que gusten ocuparle.—

lueño, fuera de la ciudad, en el saladero que Retrata al oleo a la quarelle, al acua tinta, al 
ué de Magariño, situado á la inmediación de| lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 
a primer laguna del Buceo y dentro de cUaenpdero es casa del Sr. Hünonet. calle de 1%’ 

¡ a calle de Sau Sebastian N*° 109. Pescadores. ^onjo 19 3p

Librer%25c3%25ada.de


INTERIOR 42 pesos por cada uno de los 
colonos que debe introducir. 
Así lo pide por conclusión, so
licitando al mismo tiempo, q’ 
la H. Cámara se digne resol
ver que se lleve á efecto el 
contrato citado en la parte 
pendiente para sn total cum 
plimiento. Pasó á la Comí 
sion de Peticiones.

Esta misma Comisión, in
forma sobre la solicitud del 
Sr. D. Pablo Pcrez, elevada 
por el Gobierno, y aconseja q’ 
so adopte la minuta de de 
creto que presenta, ordenan
do que se le pague por el te 
soró Nacional la suma de 
5,079 pesos. Se mandó re 
partir.

Pasándose luego á La orden 
del dia, se sometió á la consi
deración del Senado el si
guiente----- -

“ Considerando quo en las J. E. A. crea
das por nuestra Constitución, roside él poder 
municipal tan proficuo á los pueblos.

Considerando que la inacción en quo se 
encuentran e?os cuerpos, después do 6 años 
do jurada la carta, dependo de la falta de 
una ley orgánica, que detalle el modo y for
ma de desempeñar sus funciones, y designo 

r . - J los fondos que para esto so le aplican, la A.
de Patentes íjue han de reglVRCeneral ha acordado y decreta con valor y 
hasta fin do Diciembre .dej^dejey.___  ___
1837.

La misma Cámara traos-n agricultura y cualesquiera otras deque pue- 

cribe con i«-ual data una mi-~ *11 pariaincniiM».IlUta de decreto^ declarando 2. 0 Corresponde á las mismas la inspec» 
haber resalo la aplicación cion «obre las escudas do primaras letras, 

temporaria <lel medio pg de] 

del empréstito de 120,000 pe
pos, coutraidós por la ley de 14 
de Junio de 1833.

I stos cuatro asuntos se des
tinaron á la Comisión de Ha 
cienda.

Can fecha del 8, avisa dicha 
Cámara haberse conformado 
con la adición hecha por la de 
Senadores en la minuta de 
decreto que concede á Dn. pnro 
Fortunata Silva la mitad del i¡cí«, 
eueldo que disfrutaba su fina
do esposo el Capitán Corles. 
Se mandó archivar.

Don Manuel José da Costa 
«Guimaraens se presenta aconi 
psñ ndo copía del contrato q’ 
en Julio de 1831, celebró coi»! 
el P E. para la introducción! 
de 325 colonos africanos, y!

■ esponiendo, q’ en su v jtud ar
ribó á nuestras Costas on Fe
brero de 1835, el bergantín 
Esperanza, conduciendo 187 

•colonos, y dejando arregladas 
las disposiciones relativas al 
embarco y espedicion délos 
138 restantes para el total cum 
plimiento de aquel pacto.- que

■ como los colonos después de 
• desembarcados hubiesen sido 
■detenidos por la Policía, e¡ 
- peí iciotiario hizo su corres
pondiento reclamo al Gobier
no que declaró suspensos los 
efectos del dicho contrato 
hasta la resolución del C. L., 
á quien daria cuenta en opor
tunidad: que transcurso todo 
•el periodo anterior de la legis
latura, y está al concluir el 
presente siu que -este asunto 
<ee huya tomado en considera- 
■cion, al paso que los perjuicios 
de la empresa so hacen cada 
•vez mayores por esta suspen 
■sion, subiendo hoy á una suma 
imuy considerable y que toda- 
wiate aumentará mientras no 
se ponga término á aquella; 
y q’ por lo tanto se cree con e 
derecho do reclamar indem 
nizacioDps que pretendería 
soloen el caso de quedar sin 
efecto el cumplimiento del 
contrato en la parte que está 
pendiente, y renunciará á ellas, 
si se le exonera del pago de

í’áxsiaaa saB&D<3- 
SESION DE 10 DE JUNIO DE 1836.

Presidencia del Sr. Dn. Gabriel 
Antonio Pereyra

En la Ciudad de Montevi
deo,á 10 de Junio de 1836: 
abierta la sesión con los SS. 
Senadores Pereyra Presiden 
te, Anaya, García (D. Salva
dor), Aguila»-, García (D. So
lano,) Perez, Barreyro y Zti- 
Fiiga ; habiendo dado aviso de 
no poder asistir el Sr. A'vn-: 
Tez: leídas, aprobadas y fir
madas las actas del 1 y el 8 
del corriente, se dtó cuenta de 
los asuntos que habian entra- 
de, y se espresaná continua
ción.

La Cámara do RR. pasa 
con fecha del 8, sancionado 
por ella, el presupuesto gene
ral de gastos de la República 
para el año económico que 
dará principio el 15 de este 
mes.

En dos notas dé! 9 transmi 
Te la ley de papel sellado, y la

Art. I. ° Compete á las Juntas Econó. 
mico Administratiivas él establecimiento de

dan resultar ventajas á sus respectivos De
partamentos.

. Debe arreglarse un método je 
neral y uniforme para todo e 

¡Estado; porque de lo contra 
rio sucederá que cada depat 
lamento tendí á uno distinto, j 
ésto no puede traer b uena; 
consecuencias.

El miembro de la Comisicr 
sostnbo, que el artículo que. 
ocupaba á la Cámara estabí 

Jentermneote conforme con k 
Constitución porque ésta con 
signaba un poder independí 
ente en los Departamento ; e 
poder municipal, y todos lo» 
poderes independientes teniai 
la facultad de poner y quitai 
los empleados de su depen 
dencia, aumentar y disminuí!» 
sus dotaciones, inspecciona 
su conducta &c. Que no en 
contraba exacto lo que se ha i 
bia dicho sohre no ser propic | ■ 
que las Juntas designasen e i 
método do enseñanza, porque | 
debía ser uno solo el que se 
siguióse en toda la República, J* 
yen la capital había mas pro- y- 

! porciones para formal lo. Qut j 
cu Inglaterra foco de la líber -r« 
tad y la ilustración, había dr ti 
ferenlcs métodos de enseñan a- 
za primaria; y que en los otror i 
Departamentos de nuestre J 

«Estado, no faltaban cíudada-ib 
| nos de luces y celosos del bvd 
en público que pudieran pre v

- parar convenientemente aque «up*-- 
, trabajo.
i El Sr. Anayn, llamó la aten.s 
cion de la Camara sobre el 
concepto emitido por el Sr. 'i 

. Senador que acaba de hablar, t 
relativamente á que en la Re 41 
pública hay un cuarto podei.i 
independiente; y para desva-n

I necer la equivocación que erra ■ 
su entender se padecí i ens 
esto, citó el art. 14 de la Conswii 

¡ titucion en que el ejercicio dtli 
«la soberanía es delegado so'ji 
lamente á los tres altos Pode-al 
res Legislativo, Ejecutivo y 
J udicial.

El Sr. Garda (D, So'ano)C",! 
I osplicó su concepto, diciendo»)- 
que el Poder Munic-pal, sicn-n 
do el fundamenta1, ó radical,! 
esto es, el representarlo poro 
los otros tres poderes, los mo<| : 
lotes publicistas «cnviet.cn er? 
que debe ser independiente u: 
en el ejercicio de sus funcio.ii 
nos; os decir, en todo lo relai 
tivo al Gobierno interior de 
!os pueblos, del mismo modo: I. n 
que el padre de familia es in- ii 
dependiente en el gobiern o i 
interior de su casa. Así ve- 

Imos, añadió, que aun en e 
régimen colonial, la jurisdic- 

, cion de los cabildos quo hoy 
| so hallan representados por 
Ilas Juntas Administrativas, 
era independiente.

El Sr. Anaya dijo, que aun* 
que conviniese en los princil 
píos que profesaban los publi-i.' 
cistas respecto del Poder Mu-i 
nicipal, no eran ellos sino el 

|testo do nuestro código poli- • 
tico, lo que debia sorvirnos do 
guia; y que este no reconocía 
mas que tres poderos públicos 
independientes.

En e6te estado indicó el Sr. 
Barreyro, que tal vez podriaal 
conciliarso las diferentes opi--i • 

Iniones, variando el artículo)! • 
en esta forma.

“Corresponde á las mismas 
“la inspección sobre las es-l* 
„cuelas de primeras letrasyk 
„examinar las aptitudes de sus 
„preceptores; proponer al Ejehu1 
„cutivo su nombramiento y i. 
„dcstitu' ion, é igualmente el 
„aumcuto ó disminución díi-

que queda inserto,” y resultó, 
la afirmativa.

Declarados en discusión los. 
dos considerandos, no se hizo 
observación alguna sobre ellos 
y fueron aprobados.

Sometido el artículo 1. ® 
á la consideración de la Cá 
mara, el Sr. García [D. Sola
no] dijo, que esta parte del 
proyecto estaba conforme con, 
el texto de la Constitución, y 
que por lo tanto era irrepro 
chable.

No haciéndose ningún re
paro, se pasó á votar si so 
aprobaba el articulo, y rosulto 
la afirmativa.

Anunciada la discusión del 
2. ° el Sr. García (D. Solano) 
espresó, que las atribuciones 
consignadas en éste articulo, 
son inherentes al Poder muni
cipal, y qne residiendo éste 
poder en las Juntas Adminis
trativas, era de consecuencia 
forzosa acordárselas:

El Sr. Anaya manifestó; que 
le parecía que no era exacto > 
fuese de las atribuciones de 
las Juntas el separar los Pre
ceptores; pero que prescindí 
endo do esto, creía que la fa 
cuitad de aumentar ó dismi 
nuir sus dotaciones, ora pecu-j 
liar de la A. G.

El miembro de la Comisión 
repuso, que del resorte esclu-j 
sivo de las CC. Legislativas, 
era aumentar ó disminuir los | 
sueldos de Io6 empleados ge
nerales de la Nación, mas no 
los de los empleados particu
lares del gobierno interior de 
cada Departamento; por que 
dándose recursos á las Juntas 
para atender á los objetos que, 
le están especialmente enco
mendados en la Carta consti
tucional, á ellas corresponde' 
darles aplicación, rindiendo! 
sus cuentas a.1 P. E. y éste á 
las Cámaras". Que en cuanto 
á remover los empleados, tam
bién podían hacerlo, avisando 
al Gobierno; pues debiendo las! 
Juntas cuidar déla buena mo
ral de los pueblos, era nece
sario que elijiesen las perso- 
ñas que habían de inspirarla 
á la juventud, y qne cuando 
no correspondiesen á su con 
fianza, tubiesen la libertad d' 
sostituir otra que la merecie
sen.

El Sr. Anaya replicó, que 
en su opinión se llenaban estas 
miras y se concillaba el incon
veniente que antes había apun 
tado, dando á las Juntas la fa
cultad do proponer los precep 
tore9 y la dotación que debie
ran disfrutar; pero que una vezi 
aprobados por el Ejecutivo,] 
no p idiera hacerse alterad ] 
on alguna á esto respecto, sin 
obtener previamente el con
sentimiento del mismo.

El Sr. Perrz dijo: Estoy 
conforme con el nrtículo has
ta donde dice primeras letras : 
pero todo lo demas creo que 
no está bien arreglado. El 
P. E. és el Jefe Supremo de la 
Nación, y sería impropio que 
nombrase los Preceptores y 
fuesen rechzaados por los Jun
tas do los Departamentos. 
Que éstas examinen sus apti
tudes, que propongan las me
joras que crean convenientes, 
y que cuiden de todo lo con
cerniente á hacer prosperar la 
educación primaria, está bien; 
mas el designar los métodos 
de enseñanza, parece mas pro
pio que se haga en la capital, 
dondo hay mas proporciones.

en que se señalaban recursos 
á las Juntas, siendo uno de 
ellos el del Morcado público. 
Qué era verdad quo e3ta mis
ma renta se había adjudicado 
como garantía de la reforma 
militar; pero no toda ella, 
ñno únicamente tres cuartas 
partes. Que aunque en el j 
proyecto que se discutía se 
aplicaba á las Junta3 la mitad 
de su producto para atender 
los objetos de su instituto, la 
Comisión no tendría dificultad 
cuando se tratase del artículo 
respectivo, en que se les deja
se una cuarta parte solamente 
reservándose las otras tres 
para que fuesen destinadas á 
las referidas garantías: con 
lo cual, y con la discusión y 
sanción el proyecto en que se 
consignaban, que estaba pues
to en la orden del dia de boy, 
no quedarían defraudadas las 
justas esperanzas de la clase 
militar. Pero que estando en 
primer lugar el relativo á las 
Juntas, por haberse debido 
considerar en la sesión ante
rior, y siendo evidente su uti
lidad, correspondía que se 
pasaje á tratar de él en par
ticular.

El Sr. Jtruvja manifestó, que 
con la esplicacion que acaba
ba de hacerse, había cesado 
el motivo de su observación.

El Sr. Pérez espuso : pare
ce qtie la Comisión ostá con
forme en que ha habido un 
acuerdo del Senado para sus
pender la discusión del pro
yecto en que se designan ar
bitrios á las Juntas. Prime-

admitir ó separar preceptores, examinar sus 
I aptitudes, aumentar ó disminuir sus dotucio*

hacer cuanto convenga para que la instruc
ción primaria se generaliza en todas las cla
ses do la sociedad.

3. ° Es de la atribución de las mismas 
todo lo relativo á policía, que hasta ahora hu 
esta lo á cargó do los Jéfes Politices.

4. ° Si cualquiera individuo de su Dp-
partamento fuese atacado on su libertad, sus 
bioucs ó su persona, hara las convenientes i 
r_______ _ _ _ „ ____ ,________ _  __________ ___ _____ .r . -
autoridad.» do la Nación, á guiones compota LyJ f|g una nQta Je] G0bicrn0) 
su conocimiento, hasta obtener por niodios 
léanlos la reparación del agravio.

5. ° Será peculiar de dichas Juntas el
nombramiento de sus agontes y subalternos 
para el desempeño de lo cencnrnionto á ?n. « 
L.i con cargo de dar cuenta al Poder Eje-U Comisioi) FClinido pOSteriOl” 
cut.vo para obtener au aprobación. mente fas ÓOS leyCS, la de

6. ° Para atenderá los objeto? de suma. H . . . . J i •
tituto se señalan á la J. E. A. de Monlevi- H átríbllCioFIG-3* y lü UO ürbltriO?, 
doool derecho establecido de ,4 reales porlqQ es lina rSZOn para ÜO re3’ 
cada res del consumo, la mitad del producto I i
del mercado y el derecho municipal de 12 Petar el acuerdo Citado.—

. ............................ ’ , . .

averia para la amortizaciónI nes, designar los métodos de enseñanza, y

bienes ó su persona, nara las convenientes , —
reclamaciones á todas y cualesquiera do las ' fílmente 86 SUSpcndlÓ 6(1 VII**

y después á consecuencia de 
indicación hecha en el seno 
de la Cámara. El haber la

roalea mensuales por catín cirrol a «lelas fiel Ademas, el proyecto de gfi* 
tráfico interior do la ciudad y oxiramuro»; rant;aí debe llamar preforen- 
y a las domas do la campaña el producto . j i a
de los torrónos urbanos y do propios; oído* demente 13 cltCnClOD (161 OCfld* 
recho de corrales y on medio real por cada ; Jq, porque desde que 86 (lió 
:TDZuLC1tllar,U0 fleel,roig“ d° la ley de premio, debió haber-

7. ° Todo establecimiento público, cu\o3s0 dictado aquella, pilCStO qiie
rostono demande mas fondos quo los queL] Q nf) |)a qucn(jo Jar un 
hayan de colectarse en los rospoctivos De-s • , . ..
partamontos por subscripciones voluntarias, a prCdlIO imnjl DítriO <1 IOS mili 
so podrá verificar sin m is obligación quo la ¡tares CUVO^ SCrVICÍOS 8On tUD 
de dar cuenta instruida al P. E, n i i i ti _8. ° Loque domando gastos, que se h<v| rCCOmCndabiOS» 111^,0 FllO
yan do costear con los arbitrios designados3CÍOD pOf Consiguiente, paf3 
en finta ley, necesitará la voma previa dol | ,.u0 ge cong¡derO con prefe- 
Presidente do la República. ' . . , r

generales do la Nación deberán presuponer, 
se antes, y de acuerdo con el Presidente do 
la República incluirse on el presupuesto ge. 
neral áte.—Solano García.

roni'iuiri-u uu iu ikupuuiicn. • .
9-° Los que exijan auxilio do los fondo’ rCBClíl el proyecto (10 

tias de la reforma.
El miembro de la Comisión 

.contestó; quo no habia exac- 
Puesto en discusión Senc-L¡t(1jen |og conceptos vortidos 

ral este proyecto, el Sr. Anaya!_ore| gr_ gcnador prcopinan 
dijo : que en las sesiones an Le, pueg |a ]Cy „uo a]10ra se 
tenores había inculcado sobre ()Í8Cutía és de ]as atribuciones 
que había un acuerdo de e9Jaí |ag Jnntaj, que habiéndose 
Camara, para suspender 'alentrado á discutirla antes, vob 
consideración del presento y¡ó á ¡a CoraigiOn, porque el 
asunto, había que se sanciona- ín¡ern|KO (]q día, que estáña
sela ley de las garantías do la b¡en e¡ aU(Or dc| proyecto, asi 
reforma militar, en atención ai - . « .,1 _ Im UIUIV, uvu v/r axt
que una de las rentas que for ,0 ' omo Jo habí 
maban parte de esas mismas v _0_ tant0>

reforma militar, en atención á

garantías, se aplicaba á las 
J. E. A., en el proyecto some 
rido ahora á la deliberación 
del Senado; pero que como 
ju objeto no era otro, qc; el 
de quo no se defraudase á la 
clase reformada de la garantía 
que le daba aqu-.-lia renta, toda 
vez que esto se salvase, no se 
opondria á que se tomara en 
consideración dicho proyecto.

El Sr. García (D. Solano) 
contestó, que la suspensión de 
:que se hacia mérito, no era 
¡de éste proyecto, sino de otro

lo pidió, con el fin de reformar 
------ u~uía verificado; 

y que por tanto, y atendida la 
conveniencia de esta ley, de
bía continuar su discusión.

El Sr. Pcrez leyó el articulo 
6. ° y los siguientes para de
mostrar que ellos no trataban 
sino de arbitrios.

A esto dijo el miembro do 
la Comisión que podrían sepa
rarse los arbitrios, y ocuparse 
la Cámara de las atribuciones.

Dado el punto por suficien
temente discutido, se pasó íi 
votar “si había de considerar
se en particular el proyecto

? '.4
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1 Ina mátndnq Iosm razones entre lo mucho que ha oscrito
(JotUClOnfiB, O | go5rt |a ipoteria* poro desgraciadamente no„SUS (--

„de enseñanza, y todo cuanto 
crea conveniente para quej 
su instrucción primaria se 
generalizo en todas las cla
ses de la sociedad "
Fué apoyada esta proposi

ción; y no habiéndose con- 
formado con ella el Sr. Gar-, 
cia(D. Solano), continuó el 
debate por mucho tiempo, 
hasta que dado últimamente 
el punto por bastante discu
tido, se pasó á votar, y fué 
aprobado el articulo según lo 
propuso el Sr. Barreyro.

Puesto en discusión el artí. j 
culo 3. 0 , el miembro de la I 
Comisión, interpelado por uno1, 
de sus colegas, dijo, que las j 
atribuciones á que se referia > 
este ar iculo, eran I is de bajajl 
policía, que siempre habia es-|j 
lado afecta á los cabildos, 
porque era inherente al Poder 
Municipal; y que habiendo re
caído este poder ea las Juntas 
Administrativas era necesario 
darles al tnouos', todas las fa
cultades con que estaban in 
vestidas aquellas corporacio
nes.

Ilochas unas breves obser
vaciones en pro y en contra 
del artículo; y siendo la hora 
avanzada, se levantó la se 
sion á las cuatro de la tarde.

n

DOCUMENTOS OFICIALA.

Ij(j Honorable C de RR- de la 
República Oriental del Uruguay, 
en sesión de ayer ha sancionado lo 
que sigue------
Presupuesto de sueldos y gestos do la Saín 

y Secretaria de l;\H. C. de RR. para el pro

7,100

I.lf ximu año económico.------
SUELDOS.

El Secretorio............................... ...2000
El Oficial 1. 0 y T -qnigrafo... ...1400
El id. 2.° il..................1200
El id. auxiliar.......................... ....Gilí)

■■if Dos id.de Sala á 6í>0................. ...1200
■ 1 Dos Porteros á 350..................... ......700

GASTOS.
Impresión del Diario y Proyectos..1409
Subscripción á Periódicos..................240
Alumbrado do salas y oficinas............140
Gastos menores y extraordinarios ele 1:
S¿la y Sccreturia................................260

2,040

NECROLOGIA.

Total. 9,140
Presupuesto de sueldos y gustos de lu Co

misión de Cuentas.---------
El Primor contador......... ............... 800
El 2. 0 Id................ ...............800
El oficial auxiliar............. ...... m...500
Gastos do oficina............... ............... 100

Total 2,200
Art. 1. ° Apruébase el Presupuesto <1 

sueldos y gastos de la sala y Secretaria da la 
Cámara do RR. cimprpnsivo de*de 16 dol 
presente hasta 15 de Junio del año venid- ro, 
y que asciende á la suma do nueve mil cien, 
to cuarenta pesos.

Art. 2. o A¡>ruobase igualmente ol Pie 
supuesto de sueldos y gasto.* do- los emplea
dos de lu Comisión de Cuentas que compren 
de el misino tiiimpo, y asciende á dos mil 
dos ciontos pesos.

Art. 3. ° El Poder Ejecutivo pagará 
indefectiblemente la cantidad de novecientos 
Cuarenta y cinco posos al fin do.cada mes, á 
la orden dol Presidenta do esta Cámara, y 
este los distribuirá á ambas oficinas según les 
corresponda por los artículos amnríorus—Lo 
'que se transcribe á V. E. para los fines con. 
siguientes.

Dios guardo á V. E. muchos años. 
Montevideo, Junio 14 do 1836.

Antonino Domingo Costa 
Presidente.

Miguel Antonio Berro 
Secretario,

hemos hallado sino huocu declamaciones en 
furnia do proclamas dirijidas por lo q’ paroco 
á exaltar el espíritu de los pueblu» contra el 
monstruo do lu tiranía, quo, sogun nuestro 
cólega, so nos vendrá encima á largos palios 
si el proyecto do loy no oblubioso la apeto, 
citla sanción. Estamos muy distantes do 
desaprobar los esfuerzos quo haco nuestro 
virtuoso cólega para promover el ospiritu 
público: esto importa mucho a la consolida
ción dá las instituciones, es noble, y digno 1 
sobro todo do los escritores populares qne j 
consagran sus tareas á ta defensa dol bien, 
procomunal; poro persuadaso el Sr. Nacional j 
que eso no se consigue con discursos some-t 
jantes á los quo ba producido en apoyo del 
proyecto de loy do elecciones. Mala os, no 
hay duda, lu loy que actualmente regla el 
uso de osa preciosa libertad: malos también 
é insuficientes los dos proyectes propuestos 
á la Cámara de Representantes para sumon- 
durla; pero poor que todo es la defensa quo 

| nuestro cólega ha bocho de ellos: su excosi- 
{ vo z :1o le ha cbgado en esta ocusion y su 
‘ patriotismo exaltado por el temor do la es- 
¡ clavitud lo ha arrábatudo hasta las regiui.es 
imaginarias haciéndolo vor sombras pavero- 
(sas, cadenas, despotismo y todos esos mons
truos quo forman el cortejo nefando de la ¡ 
tiranía: no es extraño que con tan tristes! 

¡ presentimientos declame nuestro cólega en I 
vez de raciocinar; que llame desvergonzado 

¡ul Gobierno y ásus agentes, y quo vea ulla 
en su melancólica fantasía escenas san
grientas, como las de Julio en París 
sino se sanciona el proyecto de- loy 
que aconseja lu destitución do la Pre
sidencia de las mesas, centrales á los 
Alcaldes Ordinarios para darsola á lasJün 
tas Económico Administrativas: to lo eso 
os natural, y lo hemos visto muchas veces 
cuando el entusiasmo por ol bien pú. 
blico, (Xalt'i, sogun decíamos, á sus 
Ínclitos y preclaros defensores hasja 
ol furor, y los lleva á rienda suelta cuesta 
arrib» ó cuesta ub:jo, pura llegar de cual/ 
quior modo ni santo fin qne se prbponen. 
es decir*, la libertad do l»s ciudadanos; la 
iiiviob’.bilidad de sus derechos......

Libertad! Derechos....... ¿Cual ■'es la li.
i b >rt id que sostiene nuestro cólega ultrajan 
do ul Gobiurno y amenazándolo con la re- 
v.ndla y la anarquía? ¿Es la libertad de la 
Nación, que quiero vivir tranquila á la soni 
br i de las leyes, ó es la de lus facciones que 
quieren destruir esas leyestmismas para im
ponerle las que á ollas les acomode? La li
bertad rxi.-te cuando la» leyes son protegí, 
das y cuando el Gobierno y las autoridades 
constituidas son respetadas. Cada afronta 
he .-ha á I03 Magistrados lo mismo que á las 
leyes es una ofensa á esa libertad, y cada os 
crilo incendiario qne dirocla ó indirectamen
te concite á la anarquía es un ataquo 
a las garantías de las dorechos individuales. 
Dcjomonos pues do dealnmaciones, do insul
tos y do amenaza ■, y tratemos de conservar 
tuesiro patrimonio comun que osel órden y 

• a tranquilidad pública bajo !a egida de las 
leyó?. El desprecio de estas sigue siempre 
ti desprecio de las autoridades; y acaba co
munmente por armar unos ciudadanos con- 
■ ra otros para resólver p»»r la fuerzi I»e Cues
tiones quo solo la razón debe d< cidir. Ni 
croa nuestro cólega que áa desprecia nun
ca impunemente lo qu« todos debamos res
petar. Común es, como antes dijimos, ol 
beneficio de la paz y ¿el órden que todos 
gozamos, y cmnun es taiúbien la ruina ,j 
■ios desastres s¡ la libartád perece, bien sea1 

1 exfuprzos de la anarquio, bien del dos. 
nolis.uo: las barreras (¡ue contienen á sstos 
dos enemigos de la felicidad social son las 
leyosi y el mayor servicio quo pueden ha- 
c. r á los pueblos los que se atribuyen el ti
tilo de defensores do sus derechoj, es volar 

inextintamente porque ellas se observen con 
religiosidad, asi por parte do los que mandan 
como do los que obedecen: osto se consigue 
censurando sin ultrajar al Gobierno, y racio-l 
cinando sin provocar al desórden y al des
precio de lus leyes.

Muertos del día 14.
4 Adultos. 
Un Pnrbulo,

MOVIMIENTO DE POBLACION.

SE VVNB VI

ÜNA pulpería de puco principal, en la 
Galle de San Carlos, fachuda de la Pla
za Mayor, que antea fuá del finado D. 
Joan D. Aginar; y la enojena( su propietario 

por atender a sus negocios do campo: el nue 
l guste comprarla ocúrra a la dioha casa que na- 
I ara con quien tratar. J 16

Pasaportes nKapACllADos—Dio 15.
D. Manuel Illa.... Buenos Airea, 

Carlos Manuel Silveira y un 
airvionto......................................Brasil.

PRESENTADOS.
Da, Filíala Coronel cnn un niño..
.................................... Buenos Aires,

.. .Mercedes,“ Jorge Quí

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Din 15
.4 Zimmermann, Fracier y Ca.

28 cajonea sombreros, 
A Rennie, Macfarlane y Ca.

3 CR|one9 zapatos
1 fardo arpilleras.

miTIMA ^J||>
ENTRADAS—Dia 11.

Goleta brasilera “7 de Abril,“ de 
72 toneladas su capitán Francisco 
José Prates, salió de SantT Catalina 
el 26 del pasado, consignada 
Viluza, con : —

50 arrobas café 
1453 alqueirss fariña 

100 id. maní
Bergantín sardo “Arlequino,1*

al Sr.

I.

. dc 
252 toneladas su capitán Antonio 
.Miqueline, salió de Genova el 7 do 
Febrero, arribó á Cartagena el 
da Marzo, de donde salió el 1. s 
Abril, y el 3 del mismo arribó „ 
Gibraltar y sal ó el 12 del mismo con 
destino á e-to puerto consignado 
la orden, con

2
2
7

710
1
1
1
1
1

26
220

2
23

5 
1600

6
37

1
6
1 .

de cobre.labrado
Galiota Hamburguesa “Carlos Hon- 

jrique“ de 145 toneladas su cnpitan 
; II-nrique Valentin, salió de Hatnbur

21 
de 

á

á

baúles mercancías 
cajoncitos id. 
cajones medicinas

id. pastas 
baúl zapatos 
cajón marmol

id. terciopelo 
id. encopetas 
id, Paragu ts 

balas pnpel blanco 
resmas id de estraza 
cajones colchas do lana 
id gorras de seda

id sombreros 
duelas 
calones chapa» de 
fardos de medicinas (mol 
bolto sardinas 
latas alcanfor 
pnreion pizanas, y otras

mar-

y |lgo ol 10 de Abril, con destino á este 
na h puerto y Buenos Ayres, consignada

Después dol arribo del Paquete Rosa, so 
ha dado mas autoridad á la especie que ya 
circulaba en esta Capital, de haberse verifi- 
codo on Lima una gran revolución contra ol 
Presidente Orbegoso, y el Presidente de Bo. 
libia. Se da como motivo de aquel aconte- 
cimiento un tratado secreto por el cual se i 
cedía á Bolivia el Departamento de Are-1 
quipn, en defecto de una indemnización de 
algunos millones de pesos quo reclamaba ol 
gan?ral Sta. Cruz por los gastos ocasiona— 
dos por la intervención. Los periódicos de 
Buenos Ayres nuda dicen sin embargo á ese 
respecto.

id 
id 
id 
>d.

;h‘

esa. mnvrsHSAii.

-|F

JUEVES 16 DE JUNIO DE 1836.

ESTR ACCION
DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD. 

JUGADA KL 14 DE JUNIO.
Letra...

?Sucr.
1
2

El Sr. Editor dol Nacional so queja on 
Su r.áotoro do ayer que no hayamos cónica, 
ludo a las razónos quo dioo habar er;>ui.to 
en apoyo dol proyecto dol Sr. Diputado 
Ellaur'i. Esto reprocho nua ha ohliq.ido a 
cumplir uu deber de urbanidad buscando

Montevideo, Junio 14de 1836.
Acúsese recibo, comuníqueso a quienes 

corresponda, publíqueso y déso al Registro 
Nacionul.

Rúbrica de S. E,
PEREZ.

Nos.
9524 

15395

11
12

17o67
693» 

12697

• YPremio Suer. Ñus. Premios
20 25 8226 15
15 26 13033 15
15 27 957 2 15
15 23 17236 15
20 29 7232 30
15 30 Ui25 50
15 31 13323 15
15 32 3950 25
15 33 15562 15
20 31 27-4 15
15 35 10219 20
15 36 10579 15
15 37 15721 15
15 33 14529 15
15 39 5409 15

600 40 4908 40
25 41 16272 50
15 42 9Ó26 15
15 43 1 l'itó 25
15 44 7473 30

45 7716 15
5 46 17056 15

F 47 17785 25
40 48 17122 100

FUNCION 5.* DE LA 2." TEMPORADA.
El JáevcB 16 de! corriente, bc representará 

la interesante cú.nediá nueva, del pinero se
rio, 6 sentimental en cuatro actos, C,y,. cítu- 

lu elTauditÓír Ingles.
JUEZ DE Süf ROPIO DELITO.

La fuuoíoa terminará • con un gracioaísm^o 
fin de fiesta. '**■ 

SÍ^A LAS SIETE.

i D. Fernando Nevel, con 
Para o.te puerto 
10 cajones mercancías 

1 villar
38 ventanas
42 puertas

Para Buenos Ayres
40 pipas ginebra 

medias vino 
cuartos id. 
cajones d
canastos > ginebra 
tarros y
cascos cerveza 
cajones mercancías 
tirantes

50 tablas
w 2 pianos

6 cajones vino 
133. barricas mercancías 
26 toneladas carbón.

Manifiesto do la Barca francesa 
FaubeU procedente de San Mató,

142 cajones mercancías, 26 dichos 
perfumería, 23 buhos papel, 3 cajo
nes sombreros, 2 id, sillas de mon ar, 
50 id. vino, 2 baúles camisas, 1 fardo 
papel de estraza, 2 barriles semilla 
do lino, 9 enjones chimeneas, 12 bul
tos calzados, 300 sillas do ostrado, 
400 tablas, 380 piedras do vereda, 
60 tarros rapé, l barril vinagre, 14 
tardos fresadas, I barrica y 15 pisto, 
las, I Cajón 3 tarros aanguijuolas, 
9¡>90l) beldosas.

6
8

300
400 

1300
30

222
251

AVISOS NUEVOS
te vr«.o

BgMaTHS.___
POR LUIS BAENA.

En su cusa calle do San Carlos Norf 147.
El Jueves 16 riel corriente, se 

han de rematar á la mejor postiv 
ra los restos de dos tiendas, cuyos 
lueños desean redondear sus ne
gocios, El pormenor es como 
ligué.
Bayetas de dos frizas 
t’años <le varias clases y calidades 
Pañuelos de alg-olon de rebozo 
Zarazas,madrases, listados, lienzos 
Lista Ls de hilo, cofines 
Ceñidores de seda
Ligas, pañuelos de seda y gacilla 
Sombreros, cintas, perfumerías 
Velos, zapatos de rato blancos 
Tiradores, serla de coser 
Gorras de paño, cotonías 
Tigeras, pañuelos de cautbray 
Jéneros de chaleco 
Merinos, flecos, cambray de hilo 
Guantes, casimires, abanicos 
Pañuelos de merino bordados 
Hilo de obillo y de carretel 
Creas, medias de seda y algodón 

Con otros muchos artículos 
A las 10 en punto.

POR EL MISMO.
En casa de los Sres Zimmermann. F 
y comp. calle de san t arlos No. 36.

El Lunes 20 del corriente, se 
ha de vender pot la mas ventajo
sa 'postura, el riquísimo y ben 
surtirlo cargamento de la barca 
americana LUISA, procedente de 
Cantón : el pormenor es el siguí- 
ente.
Tafetanes negros anchos de cinco 

cuartas
Rasos negros y de colores 
Pequinés negros de id. 
Tafetanes de colores muy 

-urtidos
Damascos, mandarinas 
Tisú para chalecos 
Gró» tle Naples lisos y floreados 

de mucho gusto
Levantinas negras y de color 
Tafetanes á cuadros
Florentinas, paños de seda negros 
Terciopelos de colores 
Seda de coser y de bordar 
Pañuelo- de seda escoceses

Id. tle espumilla lisos y adamas
cados de 7 cuartas

Id. id. bordados ricos y de mucho 
gusto

Id. id. id. regulares
Id, de setla de mano de una yarda 

Pañuelos para corbatas
Id. de seda adamascados
1 I. de levantina bordados y lisos
Id. negros de seda
Id. de espumilla fiord idos de cuatro 

cuartas para cuello de señora
Id. de razo
Id. de «arga ricos de 7 cuartas 
Id. de tisú adamascados y bordados 
Id. de seda labrados
Id. de id. id. de un color 

Un surtido general do géneros 
gusto para tragos

Crespones, sargas de Malaga 
Zapatos de señora, chinelas 
Botones de nacar 
Corales, guantes, cigarroras 
Chalecos, gorras, peines blancos y 

batidores do marfil
Peines batidores de carey y de talco 
Peinetas de carey y de talco para 

rulos
Cajitas para tarjetas y otras obras 

curiosas
-¡atantes pura botellas, fru eras 

Varias obras de murñl, abanicos 
varias clases

Evtlias de perlas para cinturón 
PARA ALMACEN.-

Té perla encajones de 2, 6 y 13 
cada unn

Id. hyson de 6, 10 y 13 id id 
Id. imperial de 2, 6 y 13 id id 
Id. pólvora en cajones de 2, 6 y 13 

id id
Id. verde
Id. negro superior 
Esteras do colores de 4, 5 y 6 cu

artas
Id. blancas
Id. chicas 
Id. de ventana 
Cohetes oriéntalos tle nueva inven 

cion
Id. ,en enriónos do 12 paquetes 
Uohetes dobles, mazetas pata flores 
Dulces en caldo
Canela fina y canelón 
Jarcia, gorras de junte

bien

de

Almohadas do 
Carpetas de 
Bastones de 
Canaca* de
Mecheros, canastas de rojura 
Canutas para ropa y chicas 
, Id. de viage
Servicios de loza para mesa 
Juegos de café y loza surtida 
Palanganas charoladas 
Carey, juguetes para niños 
Pandorgas da nueva invención —Y 

otra numeroRa variedad dé artícu
los.—A las 9 y medía en punto.

*

Por R. Carreras y Hermano. 
En la Colecturía General.

El Viémes 17 del corriente 
se han de rematar indispen
sablemente al mejor precio y 
para la liquidación de cuentas 
los siguientes artículos de ab 
macen tanto sanos corno ave
riados, cuyo pormenor es el 
siguiente :

.Averiados.
100 braceros de fierro venidos 

en el bergantín ingles Sterr 
lingshir.o. t t

100 dichos sin pié; 
560 ollas surtidas.
400 resmas papel de estraza 

15 cajones pasas de uba (zo 
13 dichos orejones sin caro- 

Sanos y de mejor precio.
Vinagre francés en barricas 
Dicho id. en barriles 
Licores surtidos, vino Cham
pagne, dicho seco superior en 
pipas, yerba Canguasú, coñac 
en pipas y cajones, vino de 
Burdeos en barriles y cajones 
dicho de Oporto, dicho de 
Málaga seco y dulce, dicho, 
de Madera añejo do superior 
calidad, bacalao, anis en gra
no, arpilleras, lonas, hilo arar- 
reto, papel florete español y 
genoves, pistolas de chispa y 
fulminantes, escopetas espa
ñolas y francesas, cigarros 
americanos, cepillos para el 
pelo, dichos de ropa, dichos 
de zapatero, polvorines, pin
celes de blanquear, navajas 
finas, papel fino de carta in
gles y francés, gorras de ule, 
lanilla de banderas, martillos, 
palas, pizarras, cucharas, cu
chillos surtidos, clavos surti
dos, tacluelas, polvos da zodi, 
pinturas en cuñetes, sa) refi
nada en sacos; pimienta, po
rotos, munición, pólvora fina, 
jabón amarillo, aceite en ca
nastos, té pólvora, id. Impe
rial, id. Hyson, azufre, dama
juanas vacias, un gran surtido 
de bacijas de hoja de lata, á 
saber—jarros, bables, cafete
ras, teteras, escupideras, tar
ros para té, az tear y especies, 
palanganas, calderas, &a. &a. 
Ademas—recados de media 
medida, pellones Tucumane- 
ses, sobrcpellones sinchas, ti
radores, jergas, ponchos, fre
sadas, y otra porción de ar- 

I tículos, cuya venta es indis
pensable. di las 11 en punto.

do

rs.

POR JUAN J. RUZZ yCa
DE MUEBLES.

En bu casa calle de San Luisj No. 80.
E! Jueves 23 uel corriente su rematará 

por el mas ullo precio que pueda obtenerse 
un elegante surtido de muebles, cuyo por
menor se dará por los diarios y cartehs de 
costumbre. á |as n.

POR LOS MISMOS.
Q®3!2.A3<)Er •

En su casa calle de San Luis nA 
mero 80 casa nueva del Sr. Pi. 
laza frente al cajé conocido por 
el de la di lianza.
El Lunos 27 del presrn e me. de 

Junio rematarán por el precio mas 
ventajoso que pueda obtenerse un nu. 
meroso «unido de toda clase de efec 
tos ingleses y franceses, cuyo de'al 
se anunciará oportunamente por los 
Diartos y carteles do costumbre

Empezará á las 10 da la mañana y 
continuará en la tarde del mi.mo

| di»

id.de
regiui.es


Ministerio he hacienda. !|
Afoní'TiWeo, 7 de Abril de 1836. 

( Habiendo trascursado un año desdi 
-'■la fecha del decreto en que el Gobi 

‘■érno acordó el término de sesenta 
Jóias á los denunciantes de tierras d» 

pastoreo para que concluyesen lo* 
tramites prevenidos por la Ley ha9te 
obtener el tí’ulo enfiteutico, 6 acre
ditasen dentro del mismo periodo, por 
certificados de jueces competentes, el 
impedimento legítimo que tuviesen 
para no verificarlo ; v no habiéndose 
dado cumplimiento al Decreto uc 4 de 
Abril de 1835, que contenia esas dis- 
■posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el[ 
año de 1831 ; resultando que «en
cientas treinta y dos de-ellas no han

elaroraromo de t.a fek !| 
DADERA MEDICINA DE 

M. IdES-ROT.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

PTHoralidad con se ha propagado, 
como por encanto, ol uso de este pm- 

’íomo medicamento; ln convicción íntima de 
’i? maravillosos efectos ; y la confianza ilr 
uitada que personas notables, por su mi
noro y circunstancias, mo han dispensadnfl 
■n fa administración de él, me han decididoB 
í abrir el establecimiento onanciado, en el 
din!, solo se despacharán cosas análogas á 
'a verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite d»* 
nn aviso, para hacer la apología del inmortal 
descubridor (Pregas) de eso medicamento 
singular, ni de su propagador Mr. Le-Roy. 
poro pí pp forzoso decir, qne es ya do unnp 
evidencia ostensible, innegable, que la medí-! 

i:ctna curativa, os nn antidoto gonoral parn! 
Concluido los tramites necesarios para l40'1" '"s gf-rmadadra: v qne ai sin adictos

• . i . z ¡son fanáticos hasta el entusiasmo, es porqueJ

AVISO
(^1E ha perdido una Orden de cantidad d» 
v2^9476, jirada por lo? SS. Berlrain Le- Rre 
ton v Ca. contra D. Carlos Navio y pagnder: 
al portador, su fecha 4 del corriente; lo que sr 
pone en conocimiento del comercio á fin quf 
no sea admitida en circulación. __mayo 7.

I NT ERES A NT E.“
(’^E vende una negra que sabe cocinar, la 

var v planohar de liso, y todo el serví 
ció de una ca«a\ en la calle de San Car 

'os No. 149, frente a la B «tica. Quien se in 
•p-r>0'». pUn |Y-.U.-r-i rO« fut’cn ' '*»f’»r

AV’ÍÜO
^2*4 E ha huido un negro llamado Joaquín— 

su’señalcs son—estatura regular, es rr<vr 
do, cara redonda, v oj<<? grandes,—>su ves 

tido es pantalón de brín, camisa de lirncil'o 
-.hapona como levita,—es bozalon, lleva u» 
‘rofó de marinero, y todo su trago es lo mismo 
La Dersona que ’o encuentre v lo entregue en 
na*n Tin’)”'’'»'’ c^r'.bi'n m-- »íRr^/».-, r»Y~v’.-r*

AVISO
*3^ A Curia Eclesiástica se l,a trasladado , 

do la callo de S. Gabriel, á la de S.j 
Benito Ca?a No. 25 frento do la barraca! 
lol Sr. Duplosis. !

obtener posesión legal do los campos á 
que so refioron ; visto porcia dosa-L’^ |l
gradabln esperiencin qne las conside-l l„ ___ ;;.......*„ ’ ’ . * "
raciones de la Autoridad no producen' oxtrictamonto arreglada á las prescripciones!! 
fruto alguno, y que la tolerancia dell^08'1 autor, y de los ingrodiontos mas frescos] 
desprecio que Sufren sus medidas por v «electos: tamhiop se acompañará á aqnp.y 
farifi de lo. interesados, ya sea ñor i'1"" """"" ;’1"" Ptr^'-^nio instmi. 
r . . , 1 1.1 dos dol modo do usar el medicamento, un.)

-r.eB|)eonte doseu-do, ya por eolpahle' é(o¿oUn v lncóni„n
morosidad ó indiferencia de eslo«, no] PRrv¡r & las inteligencias mns limitadas; vi 
rolo perjudicaría al Erario e.on el me-lmuv nroni„ aB halla li anriirlo ol oRtableci. 
noscaho de sus rentas terriiorialeS|niionto de la doctrinado Mr. Le-Roy, qu** 
fiíuo á los progresos de la agricultura prescribe la administración de su especialísi-J 
y pastoreo, el Gol» erno ha venido en/no r«modioen todnslas enfermedades, y se. 
TBcnrdar y decreta........ ..  /

Art. 1. 0 Se concede por último é 
ímprorogable plazo el término de se-

graciable esneriencin que las conside-

|no hay argumentos mas irresistibles, que los 

I La elaboración de la medicina, se hará*

O N al casa nueva de D. Pedro o1 Víscrí- 
. no, fuera del Pcrton de San Pedro, hay 

™ *• cunrfoanRra nla’ular. .-mv-'°

’TTT AY de venta en la cn?a do D. At.frp,-; 
’Tg no Barber, callo de San Felino Nfuné-- 
*'-®-ro 83.----- De Ferretería—Achos, «za

fa?, »7.-donc-), cajas do fierro, cuchillos depnn*. 
a de, 6 a 12, teteras, jarros de lata p:ntador 
on flores, lamparas de bronce de tres luces,', 

illas de fierro, panel do Lija, picos ncoradosj 
□lanchas, remaches de toncerc. rondanas para1 
nozos y algibes, tachuelas de fierro, id. ama-, 
.-illas.—De Jm/erla. y Mcrcer'n —Aguias de: 
vario? surtidos, b etones «le camisas, dedales dr, 
>ro y de pla’a, guarda cadenas de id. id., m'*r-i 
quitos de id . y con piedras, reliquias de id. id., 
laves para relojes de oro y pla’a, sellos y Ifaverí 
le oro, sortiins de perlas y brillantes, id de 
diamante rosado y noria, sor«i;a de piedras-j 
Ufaneas v de oro, zarcillos de diamantes v per-1] 
las., id. de pella? v de piedra blanca, id. deoroi 
y do azabache, lapicera? de plata de patente,l 
evillss y pufaern®, y varios otros artículos deí 
Joyería, .también linóes de co’orep. i

Abril 30— J

ESEA colocarse en n)g-un almacén 6 
ca^ade negocio, un jóven de toda inte
gridad, y o ue posee el español é in<ripe 

perfectamente. El ouc se interese miedo peny* 
Írír al n’m 'con do D. Toma? Estevo. calle de j 
Gabriel No. 49, donde fiarán razón, may- 2

gun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En T0RÚmen, todo lo quo concierna al tí 
— • , hilo del ^laboratorio, en la parta teórica, se

eenta (lins Á Ior denunciantes íÍG tíer ¡hallará dentro"debrove tiompo reunido en él: 
ras do pn»toreo, cuyos espediente»! de modo que los afectos á la medicina cu? 
hnvan sido promovidos ante» del 4 dejrattva, nada tengan que desear.
ras de pastoreo, cuyos espediente.^! 

Abril do 1835, á fin de que dentro de[| 
él concluyan sur diligencias pendíen-j 
tes, liquiden y enteren en cajas el, 
ranon que adeudaren para obtener el. 
titulo enfiteutico. ¡

2. Aquellos á quienes en el curso 
do las diligencias que previene la Ley 
ae »e« hubiere suscitado causa litigiosa, 
fi otro impedimento legitimo, presenta* 
rán por sí 6 por nnoderados en la So. 
¿•retaría del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
¿pío conste aquel impedimento, y eli 
estado en que se hallaren sus respec
tivas denuncias.

3 Pasado el plazo que se acuerda 
por ol articulo 1. c do este decreto se 
considerarán nulas y sin valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam 
pos de pastoreo á que el mismo articulo 
so refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedí 
do por-ol Gobierno, ó que no hubiesen 
erredi’ndn el impedimento legitimo 
■que tuvieren para verificarlo, según se 
previene en el articulo C. °

4. Los terrenos que resultaren val 
dios por reversión al fi^co, en los ca 
sos á quo se cóntrae el artículo qu* 
precede, serán denuneíi-hles con arre 
glo á la ley de 14 de Mayo de 1833 ;
ynl efiMo se publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio de 
Ha ciertda una relación dn ellos, con] 
eapresión de sus oreas y los paragesH 
en que dvtuhieren situados.

5. Comuniqúese : circúlese por e)[ 
ministerio respectivo á todas las auto H 
rulados políticas y civiles de lo» De
partamentos de la campaña • fijóse 
por el término de Rnsenta días en toda- 
Jas oficinas de Políein, en todos loi ‘ 
Juzgados de Paz y en todas la*- Parro 
quilla de los miamos Departamentos ; 
publiques^ en el Universal por se-enta 
días consecutivos y dese ul Registro 
•Nacional.

<le modo que loe afectos á la medicina cus!

Solo Testa al que subscribe expresar, qnol 
lo sería sumamente honroso ol que, tanto los 
¡particularmente adictos al método de Le-!

_________ _ ... -_____ -J-iÍNEGOCIOS pe campaña AVISPO
E vende un «rgro apto para torio srr-!¡ 

Ulm vi *’O. El qüe se intereso o.n su compraiiffuV
- ocurra a la calle do Son Luis frente al ca-jl '^*'flei 

fe déla .Alianza: en la minoacasase desea co-¡ píiblici*. 
•nprar un negro <1 ne-^n a*»r. e^n** '• en coa1
ÍDASTCSHÁS D3 FX3„H.-.C, 
'TjTIí’UY delgadas v grandes eximo rara te-j 
¿tr.nLchos se hallan de venta á un n-ecio muy 

mode-ado, en la1 casa de Stanley Black y 
Oí., calle de'SanCarlos N. 139 abl. 29—'

^11 i
YJ^NA negrita <lel3 a 14 año? : en ln calle,

Jl/' de San Felipe, casa No. 44 en los alto?, 
Jaran razón. ab 29 tfc ||

[nanicuiarmenie amc»on «*» y- a
'Roy, como 1<« Sros. <1o la facultad n.é<lieo,jl.*^S vende, por aumentarse el rlurñ > ,1c) pafs¿
1 ..... VAn11,¡,,Aicn¡¡ una tienda de sastrerin rr mne;

con77ionnr’ ",™siBíí r" ’’ San,
liC'otinC I\iA i Q l«.l nnfl «HKU» r.nmnr.irln nrurrn:

una tieni'n de sastrería ^"n ar»mzon, roña!

w ......, '•'el¡pe No. 79. El míe guste comprarla ocurra'. la modicinn, y la confección misma en Ja quo )¡o]w sasIrerla que ha)brS con . n ,ra|ar ,rr . 
ya está preparada. 1 > I

' En fin, el largo transenrso de tiempo qu»* 
í¡l que .subscribe estuvo bajo la dirección dol

i Profesor D. Pedro Martínez on Bucnm-Av. 
res, ocupado on la elaboración de la medicina 
curativa, v la práctica que en virtiVl fio oslo 
ha adquirido en su preparación, créa que o*- 
suficiente para queso le juzgue idóneo on el 
particular, y animado de I09 sentimientos 
mas filantrópicos, hácia oí bien de sus seme 
jantes.

Los precios do la medicina, serán on la ,
sigiiiento proporción— 

Votni-purgante............. 
Parpante del ler. grado. 
Dicho del 2. 0 
Dicho del 3. 0 
Dicho del 4. 0 
rn 4— i.

[visitasen su establecimiento, y exáminasenj 
| los simples de que se sirvo para c....... .

.1 real onza.

..1 v mecho rs 
id......,...2 rs. id.
id.........2 rs. id.
id........... 2 y medio rs

Manuel de Aráucho.

; AVISO INTERESANTE.

HV’líENDO llegada rrcipntrjnf'nfe rb
Itriiiel Sr. D. PABLO CAVILLOTÍ 
profesor de Farmacia, munido de Jos! 

, corrcsDondientes títulos y dínlomng,. y en el! 
. interip que vaya tomando práctica en elidió- 
. na dol paí?. para después poder presentar su? 

títulos y diplomas para nflt.ibiecerse. «frece sus 
! servicios en clase de Sangrador. e.”vo ramo lo 
H 's muv bien .conocido por haber frecuentado 
N michos años los mejores hospital- s do Italia 
ILn c’ise de Cirujano, narticulanncnte durante 
l|lalñltima peste de] Cólera mórbu?, como puefle 
Chacer constar ñor los certificados recibidos en 
pne tiempo. Las personas qne quieran ocu- 
ririe.se servirán dirijirse a la Botica de Don 

¡Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 69.

PEBIACO

H ice saber------  ?
UE tiene asu dispojeo nofoisTetas. ,*ind 
■fleta á p^ra cnalesonierspuntos dr la Rr.j 

• v sr encarga ron prontitud dr poncrl 
■' rn cna’nniern destino de e tr’F.pfp',o ó fron- 
' *era drl P> -asit las comunicaciones r**ese quic 
, rnn mandar por expreso de confia-za.

Tiene orden d- eomn»'ar v vende ■ varias ca- 
?'•? v sitios en Montevideo y pueblos deeam- 

’ ñaña.
' Manzanas v snfare? rn la nueva ciudad y 
I pfaza drl nuevo Mercado. i
I Un sitio con 4 habitación*'? dr madera v 1 ca
• ’illa. Chicara*, quintas, ó toréenos para ceta
. bfacerfa?. casasen Fxtramnrop, vun»eráron
te en]a Abunda. Estancias v luirnos campeo 
nara establecerlas. Is’rc, ganado vacuno, par*

, c’ abasto, saladero v de cria.----- Id. lanar v en
• bollar. Galeras, coches, eopandas, carretas y 
1 cnrrriiiisR muías, buena cria de merinos y pa
i ra padres* » t

A tahonas v una fabrica para hacer iabon 
Campos rn enfitepsis, criados v c-fa'fas 
Crimno? en la Provincia d" Fu’re-Rios 
Pirraras qnr también ee alquilan 
50.009 ladrillos
Toma v dá dinero a interfe, y ganado de 

cria medias. i
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncia® 
do terrenos, dará lctr"s natradems a la vista! 
en los pueblos de la campaña; se eñcarg’a dr 
hacer cob nr on cualcrcitrer cunto de ln Re- 
píibVcn. Toma en arrendamientos campos, yí 
algo de lo que vende lo hace a plazo?, por pe] 
liza? í»-i cambio. ]

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y] 
otra en 9|jmar. * I

«S.Tr* Por último ofrece al publico sus ®e’--5 
vicioR en la in’elifcncia que se ocupa do todo! 
cuanto se. le encarga y le sea posible drsem í 
pcfinr, en con fraudóse en su oficina sita en cu 
norton vico. Lar comunicaciones que se leí 
rlirijan serán gratis. .
| Manuel Correa. 5.

AVISO-
En la librería de la calle de san P 

dro, cont púa á, 1-a sala de Comerci 
8^ venden la* obras tipuienles. 
VIDA de Napolonn Bonaparfe, 
Diccionarios de varios idiomas, 
Manuales de varias > ríes, 
Hís'oria critica do Fr. Je rundió, 
Historia de América, 
I»f-y Agraria de Jovellanoa, 
Lecciones de historia, 
Orflen de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu del derecho y de las leye ’i 
Geografía de España y Portugal, i1 
Tratado de relaciones comercióle fl 
Tecnológico Nacional, de arte», c ,1 

í encías y li’ersturn,
Hi ’torin critica de la Inquisición o ti 

España,
L’cceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en varios idiomas, i 
Organización judicial, 
Elemento* de Beterinaria,
La Espeña bajo el poder arbitran a i’ 

(Jo la congregación apostólica, ,í ■ 
T.ccciones de ortología y prosodia,.i 
Sistema de la moral, 
Vidas de españoles»celebres, 
Historia de Thon Monre, 
Regicida de Carlos 1 do lnglaterrál) v 
Moral Universal, 
R sumen histórico de la Revolución»

<1
t

J
6

f

D

de Mefiico, 
Artede sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

♦’mo del crHiuniemo,
Cementerio de la Magdalena, 
llptoria griega, 
Cari»? de Lord Chesterfield á 

hijo. Rf bdion de Caracas.
Contagio Saneado. 

POESIAS.
Co'eecíon en prosa y ver»o de lonl' 

mejores autores Españoles y lal! 
tinos,

En3i»y< s de la literatura española^; 
tEn-ayoR poético®,
Lns Luciadus de camoena:
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica de Blair, 
Un pa>o en el Pindó, 
La Araucana de X, T., 
Fábula* de Iriartc, 
Poesías de Iglesias, 
Poesía? de Mora'ín, de Cionfuegnshi 

de Arriaz», de Gobeo, de ÁnajH 
creon, y de Melendez.

NOVELAS.
Nuevo Rohtnson, Natches, 
Galería l unebre, El Pelayo, 
Aventuras del Telemaco, 
El Emilio, Pcrsiies y Si ismundé, 
Luisa y Emilia, el hombre orijinal( 
Clementinu 6 el triunfo de uua.mu» 

ger, Luisa 6 la Cabaña, 
Jerusplen resianradu, 
El compadre Mateo, 
Voladas do San Petesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia ó los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhainbrg, 
Manual de Señoritas, 
Heroo de Avistnia, 
El castilla negro, el Joven Rene, 
El Subtemineo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rosa, 
Xícotoncal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula,
Pablo y Virginia, Clara Harlowe, 
Obras completa» de Mistrís Bunuct, t 
Viages do Enrique Wanlon, 
Adelina en la Selva,
Rodrigo y Paulina, los apotidnsr, 
El peregrino, el Joven Salvaje. 
Novelas do Corvantes, 
Cuzman de Alfaracho, 
•La Calatea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanhbo, Ro!»-RoyrL 
Loa Puritanos, Quintin Durwxrd, 
El Eusevio, El Pie de Frasquito, 
Id. Turcos, Id. Persianas, 
Roso 6 ln Niña Mendiga, 

“Mr. Botte, Los Mártires, 
Y otras muchas novólas de mérito 

Excelente surtido do libros de devoci 
Ion, Libros en blanco y obras do Mc- 
I’dicina y Cirugía.

Y 
BOTOTOS» 

administración principal de estos rl

le Patentes,

e» sin columnas, monedas de cinco frdhu... 
»sus fracciones, pese tas, reales, ni inedtf 

\puc no tengan col'minas; porque la Tcsorc

8V

I

b

r'

SS1. tle la Comisión de Cuentas de la H. C.{| 
de Representantes, D. Francisco Cortina} 
D. Vicente Vázquez, y D. Ramón Masini.' 
Nafta me toca que decir en el artículo NoJ 

110, sobre rl documento No. 860 analizado por

Iriente sobre la compra de harinas qne por mi 
-.onducto hizo el Ministerio al Sr. D. Diego 
Noble, ni pobre si tronó 6 perdió sin conocer 
'a inversión de este artículo.

Nada tampoco en el artículo 111. documcuto

Iior Job SS. Vázquez y Castro fecha 2 de Sr. 
'irinbre; ni en las que en los arifculop 112 y 
1:3 n<»r los documento? Nos. 972 v 1039 pre
sen‘é por cincuenta mil pesbs negociados en 
letras fiel Sr. Montero, y por ofas cinl d.-ifle? 
•ue ente/ > • Tesorería de I02 SS. Vázquez y 
Castro, en letra?.

En todas estas comisiones llen^ mi deber y 
•nís cuentas muy claras no pueden tener re
paro a'<ruro, ni han merecido otros observa-11 
iones <fo Vds. que me interese esclarecer quejl 

•a comisión c-. ...... z *“
cargo, según dice el artículo No. 111, y la del 
medio.cn las dcp.is.

En la primera Vds. r.adccen una crasa equi
vocación, y do. no a la nrueba me remito. Yo 
estoy pmn’o a demostrar a Vds. con la misma 
'’uenta lo inexacta de semejante oboe-vocion 
fdsa. Con un poc' de atención Vds. Imbic 
•nn visto que la cuet 1 m-e Vds. dicen ser de 
^50# corresponde a 59,4508 negociados en 
'otras ; pero ésta no es culpa mia. I

Por lo que corresponde a la 2 a de que enl 
mis otr.it' cuentas he cargado medio por cientoll 
de cominion, r.lov rrmy conforme,-pnrq. ce¡,to.t„rnB nn p„¡ll0h,Si ,op„r„ „ ¡,j á e
-e me lia permitido y aprobado que asj lo Jn- ’ r 1 .
cíese por haber descantado pór cuenta del Go 
hierno grandes cantidades en letra? a uno y 
cuarto fxir ciento mensual, cuando el Gobierno 
uropnnia las mismas letras a unu y tres cuar
to» do descuento. ' !

Véanse esas mismas cuentas de donde Vds. 
le.íuceu esas observaciones y en lo? que dea 

embolsé algún dinero, puog no habrá un solo 
individuo en plaza que di<ra ha1»erla? ocscor-- 
todo a menos de uno y medio por ciento men
sual. Saluda a Vds. su Atento servidor—

Cay fano Regalía.

AVISO AL FVSLTOO.
grWN la. botica de Don FERNANDO SE-
■?< RON vCa., dalle de San Pedro No. í

• fíente a Don Luis Lnmas — Se vende la .._______ ...Med'cina curativa de Mr. Le-Roy de la últi [Vds. é impreso en el Universal do 9 del cbr-l 
'ni porfeccinn— B.ln «,.mnrn Hn harinns nnn nnr »nil
El i vomitivo á..................50 rs la

urgante No. Io á.100 id
El No. 2®........................100 id
El Ño. 3  100 id
El No 4 °....................... 200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica

do,.» ....... í_’_ ’ \
escarlatina aprobado por varios médicos de esta 
R- Úh’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

007/

id
id .......—,.............. . . . ,• i Vo. 975. ñor la cuenta ano presento antonzadn
,<l I CC _________ - .. (’-.Mrft O rhn 9 Un Cn.l

. ............ id
i _ .v ¿..7.____ _ 1 las pil—

loras orientales, purgante exfccT*'fue contraía

LA chocara del finado D. Juan Benito 
Aguiar (m Toledo).* ol que la quiera, 
comprar véase con su dueña que vivo nn 

la propia casa. ni |j

t-

SH VENDB
>NA negra como de 30 años, mns ó me. 

nos: sabe lavar, planchar, y entiendo 
algo de cocina. Para tratar ocúrrase Ca
lilo <le San Froncisco No.46. m 4

esta Imprenta se venden porción dr rre 
I mas de papel impreso. ab 26

ORIBE. !
Juan Marta Perf.z.í

Janeiro rocíen lleg.i-jE
dns; sm hallan de venta en la Fábrica’ 
de C'gnrros dol Sr. PANEZ, en ln! 

.callo de San Felipe Núm. 31. M 19—;

---------C3'V3WD3

UNA esclava como do odad de 24 afín? 
sabe cecinar, lavar y planchan el 

■ que se intereso 011 su compra ocurra á la ca. 
•lie de San Miguel Núm. 20. j 4—3p,

JCVISO

ÜNA Sra. blanca Basca, ^desca tomar un 
mñ » para criaren su casa, es muy sana 
y tiene buena lecho.—La persona que 
desee darlo ocurra al Cordrn al lado de la casa 

de D. Francisco Vidal, en una casilla nueve dr 
madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

OJO AL AVISO.
OElN la caifa de San Gabriel No. 98, tienda! 
•««Sil mercería conocida con el nombre de 
Peinería, se hallan do venta los artículos si 
fruientes: Peinetas de carey calada^ v de lalcol 
á la última moda con caracoles al oirp, á me 
nos prpcio qno las que so anunciaron nntn. 
riormentc, por haberse comprado mas barato, 
el material,—Sombreros negras do castor á¡ 
cuatro y medio pesosuno—Pañuelos de corn.i 
bray do hilo á 13 v 14 rs. uno—Guantes de 

de uno' y medio u0- ciento que] cabrelilla del mejor gusto para señoras horda.' 
’■ ’ z .. wt_ 111 _ i_ -j->(¿ g reales el pnr—Poñnelos do seda pnrn:

leí elidió á 8 males uno—Paños para el rostro' 
de hilo á 8 y 11 reales uno—Sillas con asiento1 
de paja á 26$ tloconn—Candeleras (lo platina 
á 15 y 20 r?. el par—Medias do algodón bfan-¡ 
cas para niños á 2 y medio rs. ol p»r, y por 
docena? á 26 rs—Pólvora pnra cazar pupprfinall 
á9 rs. libra—y otros ártico os queso ofrecen 8 
un precio sumamente equitativo.—En la mis 
me casa se admiten toda cítiso*de compos 1

1 interesado pnra complacer á lo s qno lo hon.j 
ren con m confianza. m 13 30c '

103 HA HUIDO-
VC^N negrito de edad de 13 años; sus señales 
'íJ son ñoco pelo, oíos «rra 'des, nariz fina, v 

litro extraño en el modo de caminar: su venid» 
?s oo]or bronce denañ » y calzón de mezolilla 
iplomado; quien lo nalle cu ’.a imprenta fiara*' 

m 4

AVISO
---- -  j «/Ovende un negro sano é intetig'mte en la 
en frento de h^Mr|nbranza, e que se interese por él ocurra a 

♦Capilla del Cordon, en el que hay edificado?*10 imprenta quedaran razón.
•ala y aposento quo falta techar con uní 
corralón correspondiente, y se hace a ta»a.
•ion ; e| qn *gn«fi tratar ocurra á la ofici-' 
na ci’a en el portón viajo, en donde estará 
Manuel Correa.

A/ ájente de negocios de cam ¡ 
paño vc/ide.

terreno de 13 varas dp fronte y 50 
de fondo, situado

razón.

C3 V3NDH
’l M'NA casa destechada do tapera sito en elR 

O ,rdon »mn cuadra ¿Untante de la Canilla] 
•onocida por D. Francisco Ure|, tiene 10 varafí 
le luz con cala y aposento, G9 vara» de fondo! 
7 un corralón de material que le falta un pe 
lazo. El que ve interese ocurra a la Aguad 

capa del Sr. Ocampo.

>

Rb

>jcsta imprenta quedaran razón.

■ 3, !
1 OCULISTA MECANICO.
UfFX UE hace y compone toda clase de antea i 
H 4^ jos, vivo en la calle do San Felipe! 
[No. 148.AVISO al publico.

En la barbería de D. Pcdrp José Linoj 
calle de san Cario*, bajo los altos dol 
Sr. Arraga, se rondín y también so, 

aplican Sanguijuelas recién n»jRi 
fnpi de «fiiperior calidad ...... —j
-------- s1O{FcesTta ¡
XTN oñeini de barbería ; »*i qne guateiN"™*»*’" ■»»•»*<=«•>«• «'*•

! ocuparse puede ocurrir á la tienda doLguato de la, comida._ rm-------------------

y D. Pedro Cachar.vilfa, callede ■8*" ’ .. R®.. AV.
plaza para el Fuerte á mano izquierda, j 3 j

I1

AVISO AL PUBLICO.
y también E acaba de abrir una Fonda en la caqui-

‘F’dna dn Eu Ij^^nade la calle de San Felipe.donde ac da 
Mnvn 19—Jra de comer al mejor guato, y se loma a|- 

 —- gunna pensioniataa al mes.—Laa penv»naa que 
- , 1-------------- Aguaten aeiatir pueden estar persuadidos qu»

’N oficial de barbería; el que guste [quedaron satisfechos del servicio, buen trato y
- _j_i------- o(icunanr jumho uvu,,., u uunua uol- 

D. Pedro Cachar-.viHa, calle de San]
Gabriel, al concluir la primer cuadra dn la!, 
plaza para el Fuerte á mano izquierda, j 3 |

Ato prniaco. 
'TOTlUARDO KRETSCITMAR, «migan 
•ÜJ Agrimensor c Injenioro Civil, cm 
ideado en San Francisco de Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso dol Su 
n*»rior Gobierno, pnra poder ejercer su pro 
fusión en todo el territorio de esta Ropúbli 
en; tiene el honor do ofrecer sus servicios tí 
este respetable público, en los ramos de 
mensura»’, arquitectura, trabajos hidráulico» 
y construcción de puentes y caminos públí 
eos; lisongeandose quo la practica qne h 
tenido en todos los ramos indicados drsd 
muchos nños, lo pone en el caso do pode 
sefvir á la mas completa satisfacción de la* 
personas que quisioran honrarle con su eon 
fianza; prometiendo ademo la mayor cxlc
litad, y brevedad en el desempeño do sur I 

Rtrabajos.
I Los Señores qne deseen ocuparle se srovi- CT JTA iW ■ A V< a * j rn. . , , c , I r> nikNA habitación conTnnazon, propia para ocnmr á la Sola d« Comercio, callo d» 

. unció, imada en la calle del rnuelk p" Pe<tro Número 80 en denla bailaran 
[En la cigarrería ufanero 31 daran razón, a. 30ljcon quien tratar. Ul

V LiOS c mv ASE!»
l)E BUQUES.

SE vende muy barato 12 barriles de cam< 
sa’ada. Los SS. que gusten comprarla, 
puedr-n ocurrir ala ca?a de D. Leonardf 
Bnonn No. 28, calle de Sa»i Joaquín. A 23—

se VF.rcina
Tl^NA carretilla do buen uso con tros mu 

las mansas superioros con sus arreo» 
zorrespondiontcs. Quien so interese en s” 
compra véase con sn dueña quo vivo en la _  ..v,v„au„tv,.l„HOT,>.|W,|(W 1U ■ .y...
calle de San Luis No. 149, esquina nombradajreceptora no quiere recibir ninguna de csialj 
Id Padre Saúco, frento á la barraca do DJ nioncdas; y las han rechazado ya en ” 
Pablo Duplewi», donde bailar* con quien K™.nue lo. R«in 'i»dqr« han bccho rn ... ..

r .o a lies de Febrero y Marzo.—>Se avisa para evita
’ratar, m 11 P , I tropiezo? y cuestiones. —Montevideo, 5 d®

Ab.il de 1936.

AVIDO AL PUBLICO.,
1 en latín por S*y E vende la confitería sita <*n l»i calle d® 
— Segunda ím a Wh Sun Gabriel No. 30, tiene todos los úti- 

ncaiyii V..u..aa.ido una devotajl |CH y comofli .iidcs necesarias para p(H 
ogativa al glorioso San Roque, abogado de la «ler trabajarlos SS. quo se intcresr’i en 
wte.-----Se halla de (venta en la librería dpljrxirnpra pueden verse con su dueño que viv$
Hcriiandcz calle de Sau Gabriel 63. ab. 5i «n la misma confiler mayo 9

ll

nina previene que no ndmitirá, en pagó)-'- 
lentes, de Sellos, ni fie Alcabalas, mouffl ’ 

ia ninguna sin premio ; es decir, penan r/jia/io-)'

lo. p»o 
los me®

leí Padre Sapeo, frente á la barraca do D/jnioncdos; y^las han rcchoztidi

m 16 3p
-----------------1—j.

TRADUC 5ION. |
la» Jaculatorias para pedir a Dio® nos 

libre de la peste, escritas en latín por S” 
<icarias obispo de Jcrusalen. - - —
• región en la que se ha añadido una devota!!

5 di I’

ririe.se
medio.cn

